
 
 

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

               Manizales, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   : EJECUTIVO CON HIPOTECARIO ACUMULADO 

DEMANDANTE  :  BANCOLOMBIA 

CESIONARIO   :  RHOD TERRENCE WILLIAMS 

ACUMULADO  :  LUIS ÁNGEL GARCÍA PIMIENTA –ACREEDOR 

HIPOTECARIO 

DEMANDADO   :   JUAN CARLOS RIVAS AMAR 

RADICADO   : 17001-31-03-002-2017-00186-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Paso a Despacho del Señor Juez que, en el presente proceso, la abogada Ruby Esperanza Duque 

Montoya, allego poder para actuar en nombre y representación del señor Luis Ángel García 

Pimienta quien actúa como acreedor hipotecario. 

 

En la fecha, 23 de febrero de 2023, paso a Despacho del Señor Juez para que se estime resolver 

lo pertinente. 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 
    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

  Manizales, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   : EJECUTIVO CON HIPOTECARIO ACUMULADO 

DEMANDANTE  :  BANCOLOMBIA 

CESIONARIO   :  RHOD TERRENCE WILLIAMS 

ACUMULADO  :  LUIS ÁNGEL GARCÍA PIMIENTA –ACREEDOR 

HIPOTECARIO 

DEMANDADO   :   JUAN CARLOS RIVAS AMAR 

RADICADO   : 17001-31-03-002-2017-00186-00 
 

Auto S. No. 185-2023 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se reconoce personería para actuar en este asunto a 

la Dra. Ruby Esperanza Duque Montoya, quien allego poder para actuar en nombre y 

representación del señor Luis Ángel García Pimienta, el cual actúa como acreedor hipotecario, 

en consecuencia conforme a lo reglado en el Art 76 del CGP, se entiende revocado el poder 

otorgado a su anterior apoderado, el abogado Mateo Marín Botero, del cual deberá obtener el 

correspondiente paz y salvo por concepto de honorarios. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Manizales - Caldas
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